
Apoyo Económico Alumnos de Posgrado en Investigación del Área Salud

Etapa 1: Difusión, ingreso y
evaluación

Fase 1  
Difusión

Se difunde en la página de la
Coordinación de Investigación en

Salud (CIS)

Se difunde a través de CAMI y
DEIS

Coordinador de Programa, el
Jefe de la División de Desarrollo
de la Investigación y el Titular de

la CIS

Inicio

Se elabora, revisa, firma,
autoriza y difunde la

convocatoria de participación

A
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Fase 2 
Solicitud de ingreso y evaluación

Inicia la “Solicitud para recibir
apoyo económico
complementario”

Alumna o alumno

Envía anexo y documentos
conforme a la convocatoria

Coordinador del Programa

Revisa que los documentos de
cada aspirante estén completos

y correctos 

¿Están  
completos y  
correctos los  
documentos?

Se notifica al Grupo Evaluador
de las propuestas

Propuestas se encuentran listas
para la evaluación por al menos

dos miembros del grupo

Emite recomendaciones a ser
discutidas durante la reunión de
trabajo para la selección de
alumnos.

Se notifica a los alumnos o
alumnas mediante el SIRELCIS
que la solicitud ha sido aceptada

Comunica que se puede efectuar
la reunión

A

SIRELCIS

SIRELCIS

No SíInforma deficiencias y solicita
corrección

B

SIRELCIS

Jefe de División de Desarrollo de
la Investigación
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Elabora y emite

El Jefe de la División de
Desarrollo de la Investigación

recibe minuta

Elabora y entrega
Oficio de solicitud

de apoyo
complementario

Titular de la CIS

Envia

Dictamen

Relación de
aspirantes a
recibir apoyo

Oficio de solicitud
de apoyo

complementario

Relación de
aspirantes a
recibir apoyo

Autorizada por la
Coordinación de

Gestión deRecursos
Humanos

Jefe de la División de Desarrollo
de la Investigación

Convoca a reunión

Integrantes del Grupo Evaluador

Se reúnen y revisan la
información y documentación de

cada aspirante según quedó
asentado en la “Solicitud para

recibir apoyo económico
complementario”

B

C

Minuta
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Recibe y elabora

Envía 

CAMI y CCEI 
o DEIS y JDIS

Oficio de
presentación

Listado de alumnos

Respuesta a la
solicitud de apoyo
complementario

Entregan a cada alumna o
alumno en su área de

competencia

Instruyen para que realice
trámites de acreditamiento 

Coordinador de Programa

Revisa y/o solicita envío hasta su
corrección

Oficio de
presentación

SIRELCIS

SIRELCIS

C

D
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Etapa II  
Seguimiento 

Fase 1 
Evaluación semestral

Revisa que estén completos y
correctos revisa que la

documentación de cada alumno
cumplancon las condiciones

descritas en la “Convocatoria”

¿Cumple con las
condiciones para

continuar?
Informa la baja del programa Informa que continúa el apoyo

Fase 2 
Renovación anual

Alumno o alumna

Realizan nuevamente su
solicitud

Efectúa nuevamente el proceso
de reingreso y evaluación de la

misma manera que el año
anterior

Coordinador de Programa

No Sí

SIRELCIS

Fin

D

Coordinador del Programa



Protocolos de Investigación en Salud

Inicio

Etapa 1
Evaluación de un protocolo de
investigación en salud por los

comités

Investigador o investigadora
responsable

Envía solicitud y documentos

 Secretario de cada uno de los
comités, Jefe de Área de la

UHAP, Vocal Secretario del CEI y
Secretario del CBI

Reciben, verifican y discuten los
documentos  

Cédula de registro
para la evaluación
de protocolos de

investigación

Protocolo de
investigación

Documentos
establecidos en la

convocatoria

SIRELCIS

Elaboran

Los dictámenes finales pueden
resultar en “No aprobado”, en

“Modificar y volver a presentar”,
o “Aprobado”.

Minutas

Dictamines

Inicio

A
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Etapa II 
Solicitud de enmienda a un

protocolo registrado y/o informe
de un evento adverso

Investigador o investigadora
responsable

Detecta durante la Etapa 1 si su
protocolo requiere de enmiendas

o del reporte de evento o de
algún incidente adverso 

SIRELCIS
Si se detecta cambios deben 

realizarse

Ponen en consideración la
información al  Vocal Secretario
del CEI y al Secretario de cada

uno de los comités

A

B
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Dictamen de re-
aprobación anual de
protocolos sometidos

para cada comité

SIRELCIS

Etapa III 
Seguimiento y cierre de los

protocolos de investigación de
los comités

Fase 1 
Re aprobación anual por el CEI

Investigador o investigadora
responsable

Envía al CEI 

Analiza en sesión del CEI 

Emite

Solicitud de re-
aprobación

SIRELCISFase 2 
Informe de seguimiento técnico

por los comités

Secretario de cada uno de los
comités

Elabora

Envía a los investigadores o
investigadoras

Informe de seguimiento
técnico para protocolos

de investigación
sometido para cada

comité

SIRELCIS

C

B
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Informe de seguimiento
técnico para protocolos

de investigación
sometido para cada

comité 

SIRELCIS

Fase 3 
Cierre de protocolos evaluados

por los comités

Investigador o investigadora
responsable

Atiende las observaciones sobre
inconsistencias

El estado del protocolo se
actualiza a “Terminado” o bien

“Cancelado”.

Fin

C



  

